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24334 REAL DECRETO 2326/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de Nuestra Señora de 
las Mercedes, en Priego (Córdoba).

La Dirección Genera! de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor de la iglesia de Nuestra Señora de las 
Mercedes, en Priego (Córdoba), para su declaración como mo
numento histórico-artístico.
  La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha' /declaración

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince 'de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciófcho y 
diecinueve del Reglamento cara su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos 
 ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia de Nuestra Señora de las Mer
cedes, en Priego (Córdoba).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por él 
Ministerio de Cultyra. el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

24335 REAL DECRETO 2327/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el santuario de la Virgen de la 
Velilla, en La Mata de Monteagudo (León).

La Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultura del 
Ministerio de Educación y Ciencia incoó, con fecha siete de 
enero de mil novecientos setenta y Siete, expediente a favor del 
santuario de la Virgen de la Velilla, en la Mata de Monteagudo 
(León), para su declaración como monumento histórico-artís
tico. -

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
e] mencionado expediente, ha señalado que el citado santuario 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mi! novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
ibril^de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la .Ministra 
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y 
dos,

DISPONGO:

Artículo primero—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el santuario de la Virgen de la Velilla, en 
la Mata de Monteagudo (León).
 Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 

bajo la protección del Estado, será ejercida, a travéa de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el Mi
nisterio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuántas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRlL BUSTAMANTE

24336 REAL DECRETO 2328/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el monasterio e iglesia de San 
Andrés, en Vega de Espinareda (León).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en dieciocho de mayo dé mil novecientos setenta y ocho, 
'incoó expediente a favor del monasterio o iglesia de San Andrés, 
en Vega de Espinareda (León), para su declaración como monu
mento histórico artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado monasterio 
reúne los .méritos suficientes para merecer dicha declaración.

Eó virtud de lo expuesto y de acuerdo con- lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y qtiince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Mi
nistra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el monasterio e iglesia de San Andrés, en 
Vega de Espinareda (León).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Direc- 
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRlL BUSTAMANTE

24337 REAL DECRETO 2329/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Nuestra 
Señora del Castillo, en Macotera (Salamanca).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a fayor de la iglesia parroquial de Nuestra 
Señora del Castillo, en Macotera (Salamanca), para su declara
ción como monumento histórico-artístico.

i La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete dieciocho y 
diecinueve del Reglamenta para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de Nuestra Señora del 
Castillo, en Macotera (Salamanca).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mi! novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRlL BUSTAMANTE

24338 REAL DECRETO 2330/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la Casa de la Inquisición o «Las 
Cayitas», en Alcantarilla (Murcia).

La Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultura del 
Ministerio de Educación y Ciencia, en treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis, incoó expediente a favor.de ia 
Casa de la Inquisición o «Las Cayitas», en Alcantarilla, para su 
declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el 
mencionado expediente ha señalado que el citado edificio reúne 
los méritos Suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo 
de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y die
cinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Ministra de 
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y 
dos,


